
BIENESTAR SOCIAL-SERVICIOS SOCIALES
DEP SOCIALS 7040/2021 OF 
AYUDAS INDIVIDUALES 
ACTIVIDADES VERANO 2021
TPM / RBM / TPT

DECRETO

Antecedentes de hecho

I. Con fecha 25 de Julio de 2016 se firmó el Contrato programa 2016-2019 para la
coordinación, la colaboración entre el Departamento de Trabajo, Asuntos Sociales y
Familias de la Generalitat  de Cataluña y el  Ayuntamiento de Reus,  en materia de
servicios sociales, otros programas relativos al bienestar social y políticas de igualdad,
en el que se incluye la ficha núm. 2.1.1 "Servicios de intervención socioeducativa no
residenciales  para  niños  y  adolescentes:  servicio  de  centro  abierto,  programa  de
apoyo  al  mantenimiento  de  las  actividades  de  los  centros  abiertos  durante  los
periodo  de  vacaciones  escolares  de  verano  y  de  promoción  a  actuaciones  que
garanticen  la  cobertura  de  necesidades  básicas  de  los  niños  y  adolescentes
atendidos".

II. Con fecha 14 de Diciembre de 2020 se formalizó la adenda para el mantenimiento
de la vigencia para el 2021 del Contrato-Programa desde 2016 hasta 2019 para la
coordinación,  la cooperación y la colaboración entre el  Departamento de Trabajo,
Asuntos  Sociales  y  Familias  y  el  Ayuntamiento  de  Reus,  en  materia  de  Servicios
sociales, otros programas relativos al Bienestar social y políticas de Igualdad.

III. El Ayuntamiento de Reus, dentro de sus planes de actuación y de acuerdo con las
competencias que tiene otorgadas por la legislación vigente, tiene como objetivo la
atención de las  personas y  de las  necesidades sociales  que se deriven,  así  como
participar en el campo de acción social que afecta al bien común de los ciudadanos.

Una de las acciones previstas es que los niños puedan realizar actividades en los
casales de verano que se desarrollan en la ciudad durante los meses de Junio, Julio y
Agosto  de  2021.  Esta  derivación  de  los  niños  se  ve  motivada  por  los  principios
normalizadores e integradores, muy beneficiosos por el desarrollo armónico de los
niños en contextos que propiciamos la integración social.

IV. Los precios fijados por las entidades que organizan los Casales de Verano de la
ciudad son los siguientes:

- Casal Fem-nos amics: 48 € la semana y 5 € la hora de acogida. Hay que poner
los dos precios en el decreto porque hay un niño que se le concede una ayuda
excepcional.
- AMIPA la Vitxeta: 48 € la semana más 4 € por niño en concepto de seguro (un
único pago)
- AMPA Joan Rebull, Pi del Burgar, Alberich y Casas : 46€ la semana
- AEG Ben Enllà: 55€ la semana
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Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión llevada cabo el día 19 de
Junio de 2020 se aprobó los precios públicos de los centros de verano municipales
(publicado en el BOPT el 3 de Julio de 2020 referencia CVE | 2.020-04016).

Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión llevada cabo el día 28 de
Mayo de 2021 se aprobó los precios públicos del servicio de acogida de los centros de
verano municipales (publicado el BOPT el 14 de Junio de 2021 referencia CVE | 2021 -
05.276).

V. El importe de la subvención inicialmente concedida es de 11.680,00 € ampliable en
un máximo de 2.000,00 €. Esta dotación se efectuará con recursos propios y con los
provenientes  del  Departamento  de  Trabajo,  Asuntos  Sociales  y  Familias  de  la
Generalitat de Cataluña.

VI. Actualmente el Ayuntamiento de Reus no tiene ninguna convocatoria abierta de
subvenciones  que  tenga  por  objeto  la  realización  de  esta  iniciativa,  y  resulta
necesaria dado que existen razones de interés público.

VII. En fecha 29 de Julio de 2.021 la Coordinadora de Servicios Sociales emite informe
por  el  que  queda  suficientemente  acreditado  que  las  familias  afectadas  se
encuentran en situación de riesgo social, con las que existe un plan de trabajo y un
diagnóstico que valora necesaria el otorgamiento de una subvención.

En fecha 12 de Agosto de 2021 la Jefa de Servicio de Bienestar Social emite informe
complementario en referencia al pago.

VIII. En fecha 13 de Agosto se emite informe de fiscalización previa de la intervención
municipal.

Fundamentos de derecho

PRIMERO. El artículo 4 de la Ley 12/2007 de 11 de Octubre, de Servicios Sociales fija,
entre los objetivos esenciales de los poderes públicos en materia de servicios socia-
les, atender las necesidades derivadas de la falta de recursos básicos, detectar las ne-
cesidades personales básicas y las necesidades sociales ... asimismo, el artículo 15 de
la citada norma legal prevé que el sistema público de servicios sociales se organiza en
forma de red para trabajar en coordinación y colaboración, y con el diálogo entre to-
dos los actores que intervienen en el proceso de atención a las personas.

SEGUNDO. La Ley 13/2006, de 27 de Julio, de prestaciones sociales de carácter econó-
mico, determina que son prestaciones sociales de carácter económico las aportacio-
nes dinerarias realizadas por la Administración de la Generalidad y los entes locales
que tienen la finalidad de atender determinadas situaciones de necesidad en que se
encuentran las personas que no disponen de recursos económicos suficientes para
afrontarlas y no están en condiciones de conseguir o recibirlos de otras fuentes.
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El artículo 30 de la Ley 13/2006, de 27 de Julio, de prestaciones sociales de carácter
económico, dispone que estas prestaciones se abonan, preferentemente, a los sumi-
nistradores de los servicios o de los productos de primera necesidad, por tanto, en el
presente supuesto, el pago de la subvención se realizará directamente a la entidad
organizadora del Casal de Verano.

TERCER. En cuanto a la subvención, resulta de aplicación la Ley 38/2003, de 17
de Noviembre, el Real Decreto 887/2006, de 21 de Julio, por el que se aprueba
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre LGS, la Ordenanza Ge -
neral de Subvenciones del Ayuntamiento de Reus de 3 de Septiembre de 2010
(BOPT del  día 16  de  Septiembre de 2009),  las  Bases de  ejecución  del  Presu -
puesto para el ejercicio presupuestario donde se imputa la gasto y el Real De-
creto Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo, que aprueba el texto refundido de la
Ley reguladora de las haciendas locales.
Existe la necesidad de conceder una subvención de manera directa, al amparo
de lo  previsto en el  artículo  22.2c)  de  la  Ley  general  de  subvenciones,  dado
que estas se conceden con carácter excepcional, por motivos de interés públi -
co y social que se justifican por la no concurrencia de una convocatoria públi -
ca que cubra las necesidades de financiación. La situación de los niños por los
que se otorga la subvención ha sido previamente valorada por los técnicos del
Departamento de Bienestar Social.

CUARTO. Respecto a la competencia, el Decreto de Alcaldía número 2019017983 de
fecha 27 de Noviembre de 2019, (BOPT de 12 de Diciembre de 2019), en su apartado
duodécimo, establece que la competencia de la concejalía delegada se limitará en el
otorgamiento de subvenciones directas con el límite de los créditos presupuestarios
específicos  aprobados  que estén  disponibles  y  cuando su  importe  no supere  los
50.000 euros.

Por todo lo expuesto

RESUELVO:

Primero: Conceder las subvenciones de manera directa en los términos descritos en
la parte expositiva para la asistencia a los Casales de Verano, con un importe total de
11.680,00 €, durante los meses de Junio, Julio y Agosto de 2021 a los niños que se
relacionan:

Relación  niños  subvención  a  cargo  partida  presupuestaria  30422-23109-489  de
Centro Abierto:

AMPA PI DE BURGÀ 46€/semana

DNI SEMANAS COSTE TOTAL  ACTIVIDAD ANTICIPO 80%

039960651Z 2 92,00 € 73,60 €

X5415179J 4 184,00 € 147,20 €

042331036L 2 92,00 € 73,60 €
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039903619E 2 92,00 € 73,60 €

039903619E 2 92,00 € 73,60 €

X9496481B 2 92,00 € 73,60 €

042331392F 2 92,00 € 73,60 €

042331392F 2 92,00 € 73,60 €

042331392F 2 92,00 € 73,60 €

Y5009354Z 2 92,00 € 73,60 €

Y1224535Y 2 92,00 € 73,60 €

Y1224535Y 2 92,00 € 73,60 €

X5100900Y 4 184,00 € 147,20 €

039923202D 2 92,00 € 73,60 €

039923202D 2 92,00 € 73,60 €

049919994N 2 92,00 € 73,60 €

049919994N 2 92,00 € 73,60 €

039919194A 1 46,00 € 36,80 €

TOTAL 1.794,00 € 1.435,20 €

ESPLAI FEM-NOS AMICS 48€/semana 

DNI SEMANAS COSTE TOTAL  ACTIVIDAD ANTICIPO 80%

039941735G 4 192,00 € 153,60 €

040343235Q 6 288,00 € 230,40 €

A03944362 2 96,00 € 76,80 €

A03944362 2 96,00 € 76,80 €

39918662T 2 96,00 € 76,80 €

39918662T 2 96,00 € 76,80 €

Y4761141V 4 192,00 € 153,60 €

Y4761141V 4 192,00 € 153,60 €

039912626J 2 96,00 € 76,80 €

Y3687812Y 2 96,00 € 76,80 €

Y3687812Y 4 192,00 € 153,60 €

039920784Y 2 96,00 € 76,80 €

X5845569G 2 96,00 € 76,80 €

039910540C 2 96,00 € 76,80 €

Y7546282L 2 96,00 € 76,80 €

Y7546282L 2 96,00 € 76,80 €

X8202756J 2 96,00 € 76,80 €
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X8202756J 2 96,00 € 76,80 €

X4112039F 2 96,00 € 76,80 €

X4112039F 2 96,00 € 76,80 €

072520616Y 2 96,00 € 76,80 €

047767206R 2 96,00 € 76,80 €

047767206R 2 96,00 € 76,80 €

SK6983297 2 96,00 € 76,80 €

SK6983297 2 96,00 € 76,80 €

AV474903 2 96,00 € 76,80 €

AV474903 2 96,00 € 76,80 €

X5668086N 2 96,00 € 76,80 €

X5668086N 2 96,00 € 76,80 €

039915958X 2 96,00 € 76,80 €

X5147173A 4 192,00 € 153,60 €

X5147173A 4 192,00 € 153,60 €

X5147173A 4 192,00 € 153,60 €

X6969603M 2 96,00 € 76,80 €

X6969603M 2 96,00 € 76,80 €

FZ183826 2 96,00 € 76,80 €

FZ183826 2 96,00 € 76,80 €

FZ183826 2 96,00 € 76,80 €

047786754E 2 96,00 € 76,80 €

047786754E 2 96,00 € 76,80 €

047786754E 2 96,00 € 76,80 €

047786754E 2 96,00 € 76,80 €

055295780P 1 48,00 € 38,40 €

X6776246D 4 192,00 € 153,60 €

039927546Y 2 96,00 € 76,80 €

039927546Y 2 96,00 € 76,80 €

Y2005813 - C 4 192,00 € 153,60 €

Y3625272A 4 192,00 € 153,60 €

TOTAL 5.712,00 € 4.569,60 €

AMIPA La Vitxeta 48€/semana más 4€ de seguro en único pago

DNI SEMANAS COSTE TOTAL ACTIVIDAD ANTICIPO 80%

Y1957682M 2 100,00 € 80,00 €

080088574K 2 100,00 € 80,00 €
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080088574K 2 100,00 € 80,00 €

TOTAL 300,00 € 240,00 €

AMPA Joan Rebull 46€/semana

DNI SEMANAS COSTE TOTAL ACTIVIDAD ANTICIPO 80%

039917349K 2 92,00 € 73,60 €

039909524Q 2 92,00 € 73,60 €

048050874X 2 92,00 € 73,60 €

048050874X 2 92,00 € 73,60 €

048050874X 2 92,00 € 73,60 €

048050874X 2 92,00 € 73,60 €

048050874X 2 92,00 € 73,60 €

039915716K 2 92,00 € 73,60 €

TOTAL 736,00 € 588,80 €

AMIPA Alberich i Casas 46€/semana

DNI SEMANAS COSTE TOTAL ACTIVIDAD ANTICIPO 80%

047592686M 2 92,00 € 73,60 €

047592686M 2 92,00 € 73,60 €

039905199S 2 92,00 € 73,60 €

039905199S 2 92,00 € 73,60 €

026456540P 2 92,00 € 73,60 €

039922997B 2 92,00 € 73,60 €

039922997B 2 92,00 € 73,60 €

039922518S 2 92,00 € 73,60 €

039922518S 2 92,00 € 73,60 €

TOTAL 828,00 € 662,40 €

AEG Ben Enllà 55€/semana 

DNI SEMANAS COSTE TOTAL ACTIVIDAD ANTICIPO 80%

039888142R 2 110,00 € 88,00 €

039888142R 2 110,00 € 88,00 €

039912398S 2 110,00 € 88,00 €

Y0318546X 2 110,00 € 88,00 €
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Y0318546X 2 110,00 € 88,00 €

Y0318546X 2 110,00 € 88,00 €

X7495747R 2 110,00 € 88,00 €

X7495747R 2 110,00 € 88,00 €

039866337T 2 110,00 € 88,00 €

X5957545Q 2 110,00 € 88,00 €

X5957545Q 2 110,00 € 88,00 €

039918840V 2 110,00 € 88,00 €

Y7814246X 2 110,00 € 88,00 €

039907606F 2 110,00 € 88,00 €

078095707N 2 110,00 € 88,00 €

078095707N 2 110,00 € 88,00 €

X4201550W 2 110,00 € 88,00 €

X5775868Q 2 110,00 € 88,00 €

X5775868Q 2 110,00 € 88,00 €

047109393B 2 110,00 € 88,00 €

047109393B 2 110,00 € 88,00 €

TOTAL 2.310,00 € 1.848,00 €

Segundo: APROBAR el gasto municipal en el otorgamiento de subvenciones por el im-
porte total de 11.680,00 € que irán a cargo de la aplicación presupuestaria número
30422-23109-489 del Área de Bienestar Social del presupuesto municipal de gastos
de 2021.

Tercero: APROBAR el reconocimiento de la obligación y proceder al pago del 80% del
coste total de la actividad, es decir, el importe de 9.344,00 € a cargo de la aplicación
presupuestaria de Centro Abierto 30422-23109- 489 del Área de Bienestar Social del
presupuesto municipal de 2021.

ENTIDAD IMPORTE CONCEDIDO SS ANTICIPO 80%

ESPLAI FEM-NOS AMICS G55539837 5,712,00 € 4.569,00 €

AMPA PI DE BURGÀ G43869528 1.794,00 € 1.435,20 €

AMIPA LA VITXETA G43812486 300,00 € 240,00 €

AMPA JOAN REBULL G-43112150 736,00 € 588,80 €

AMIPA ALBERICH I CASAS G-43233832 828,00 € 662,40 €

AEG BEN ENLLÀ G08931974 2.310,00 € 1.848,00 €

TOTAL 11.680,00 € 9.344,00 €
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Para proceder al pago del 20% restante la entidad organizadora de las actividades de
verano presentará la relación nominal donde se especifique los días de asistencia a
las actividades de verano así como el documento de inscripción emitido por la enti-
dad a nombre del / de la niño / a subvencionado.

Cuarto: Comunicar a los beneficiarios de la subvención que se entenderá aceptada la
subvención  si  no  manifiestan  expresamente  su  renuncia  en  el  plazo  de  10  días
hábiles  a  contar  desde  el  día  siguiente  a  la  recepción  de  la  notificación  de  la
concesión.

Quinto: Se declara expresamente la compatibilidad de otras ayudas o subvenciones
que se puedan obtener para la financiación de la actividad subvencionada, siempre
que no supongan un exceso respecto a los costes de la actividad subvencionada.

En todo caso, por parte del beneficiario, recae la obligación de comunicar a la entidad
concedente todas aquellas subvenciones, auxilios o ayudas, sea de otras entidades
públicas o privadas, que se reciban con el fin de financiar la actividad subvencionada.

Esta  resolución  es  definitiva  en  vía  administrativa  y  contra  ella  puede interponer
recurso  contencioso  administrativo  ante  los  Juzgados  de  lo  Contencioso
Administrativo de Tarragona, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de la recepción de esta notificación.

Sin embargo, con carácter potestativo puede interponer recurso previo de reposición
ante el órgano que ha dictado el acto en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a la recepción de la presente notificación.

Lo manda y firma la concejala delegada del Área de Bienestar Social del Ayuntamiento
de Reus en virtud de las competencias delegadas por Decreto de la Alcaldía número
2019017983 de fecha 27 de Noviembre de 2019, en la ciudad de Reus, el  día que
consta en la diligencia de registro.

La concejala delegada del Área de Bienestar
Social

El secretario general, por delegación de firma
El jefe de servicio de Asesoría Jurídica

Montserrat Vilella Cuadrada Josep Alberich Forns
 

Este documento es copia auténtica del decreto número 2021015012 de fecha 
20 de agosto de 2021 de conformidad con el artículo 26 de la Ley 39/2015, de 
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1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas.
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